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: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO
: CONSORCIO NOR ORIENTE
: ANULACiÓN DE LAUDO ARBITRAL

Resolución número ocho
Lima, nueve de abril del dos mil diecinueve.~

VISTOS: Con el expediente arbitral que se
tiene a la vista, el mismo que se tuvo por recibido mediante resolución seis del
catorce de marzo del año en curso; y la intervención como ponente del señor
juez superior Escudero López.

RECURSO DE ANULACiÓN DE LAUDO ARBITRAL- El recurso de anulación
promovido por el Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales del
Instituto Nacional Penitenciario (en adelante simplemente INPE) se dirige
contra el laudo arbitral de fecha veintisiete de marzo de dos mil dieciocho. El
referido laudo se emitió en el proceso arbitral que promovió el INPE contra
Consorcio Nor Oriente (en adelante EL CONSORCIO), en búsqueda de
solucionar las controversias surgidas en el marco del Contrato de Ejecución de
Obra W002-2009-INPE/DGI, cuyo objeto consistía en la ejecución de la obra
"Consfrucción del NUeFO Establecimiento Pcni/t'JlciaJ'Ío de 7úmpo"," (en adelante EL
CONTRATO), Cabe precisar que el INPE interpuso recurso de "aclaración"
(sic), pedido que fue declarado intundado mediante resolución del tribunal
arbitral de fecha catorce de mayo de dos mil diecisiete.



FUNDAMENTOS DEL RECURSO.- En el acapite "Pelitorio" del recurso de
anulación, el INPE invoca las causales reguladas en los literales b) y e) del
numeral 63.1 del Decreto Legislativo 1071. indicando que lo resuelto no se
ajusta al acuerdo de las partes, pues el tribunal arbitral debió resolver teniendo
en consideración normas que garantizan el debido proceso en su manifestación

de motivación de resoluciones judiciales. Luego, a partir del Fundamento de
Hecho 28 del recurso de anulación, el INPE invoca los literales d) y e) del
numeral 63.1 del Decreto Legislativo 1071 y el articulo 52 del Decreto
Legislativo 1017 - Ley de Contrataciones del Estado, asi como los articulas 1 y
139, inciso 2, de la Constitución Política del Perú.
En base a 10 anterior, a continuación se reseñan los argumentos expuestos en

relación a las causales invocadas en el "PetitarÍo" del recurso de anulación, y
posteriormente se reseñará la fundamentación de las causales invocadas a
partir del Fundamento de Hecho 28 del recurso de anulación.
Sobre las causales invocadas en el "Petitorio" del recurso de anulación, se
afirma que se han producido afectaciones al debido proceso por la emisión de
un laudo con motivación defectuosa, contravinjéndose lo acordado por las
partes, de modo que se ha incurrido en las causales de nulidad reguladas en
los literales "b" y "e" del numeral 63.1 del Decreto Legislativo 1071. Se expone
como sustento de ello, lo siguiente:

- El cuestionado laudo emitido el veintisiete de marzo de dos mil dieciocho
tiene como antecedente un anterior laudo, de fecha seis de enero de dos
mil quince. Ante ello, el lNPE pregunta si acaso las reglas de ejecución
de un laudo pueden ser resueltas en un nuevo laudo o si acaso ello
debe realizarse a través de un proceso judicial de ejecución de laudo.

- En relación a ello, Indica que la fecha de vencimiento de EL CONTRATO
fue el quince de septiembre de dos mil diez, de modo que correspondía
la entrega de la obra en dicha fecha, aunque existieron tres
ampliaciones que prorrogaron el fin del plazo de ejecución al cinco de
enero de dos mil once. Las controversias surgidas dieron lugar al inicio
de dos arbitrajes, los que fueron acumulados en el expediente S 110-
111-2011/SNA-OSCE, donde con fecha seis de enero de dos mil quince
se emitió laudo que ordenó la elaboración de una nueva liquidación,
habiéndose fijado los parámetros para ello en los Fundamentos 5.66 a
5.72 de referido laudo.

- Indica que una vez realizada tal liquidación, según los parámetros fijados
en aquel laudo, se determinaría si existe o no un saldo a cargo de EL
CONSORCIO, y si no se cumple con el pago de ello, se procederia a
ejecutar la respectiva carta fianza de fiel cumplimiento.



- El INPE precisa que el veinte de mayo de dos mil quince fue él mismo
quien interpuso una demanda arbitral a fin de que se declare el
consentimiento de la liquidación final de EL CONTRATO Y se declare la
no procedencia de la ampliación de plazo solicitada por EL
CONSORCIO, en tanto que EL CONSORCIO no solo contestó la
demanda sino que además formuló reconvención 1.

- Señala que en el trámite de este segundo laudo se presentó la Opinión
019-2013/DTN emitida por la Dirección Técnica Normativa del OSCE,
donde se señala que una vez emitido el (primer) laudo, no es posible
que el contratista o la entidad puedan iniciar un nuevo procedimiento de
liquidación, pues ello significaría una nueva posibilidad de
cuestionamiento de la nueva liquidación.

- A partir de lo anterior, el INPE sostiene que al existir un laudo firme. las
partes debían recurrir a la vía judicial para su ejecución, por lo que no le
correspondía al Tribunal Arbitral continuar con el arbitraje, precisamente
por la existencia de aquel laudo firme.

- Finaliza indicando que si bien fue el propio INPE el que presentó la
demanda arbitral, el Tribunal Arbitral debió advertir la improcedencia al
calificar su competencia, ordenando su archivo.

Seguidamente, a partir del Fundamento de Hecho 28 del recurso de anulación,
el INPE invoca los literales d) y e) del numeral 63.1 del Decreto Legislativo
1071, el artículo 52 del Decreto Legislativo 1017 - Ley de Contrataciones del
Estado y los artículos 1 y 139, inciso 2, de la Constitución Politica del Perú. Al
respecto, ha expuesto lo siguiente:

- El articulo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado y los articulas 62 y
63 del Decreto Legislativo 1071, así como la Constitución, establecen las
causales en que el laudo podrá ser anulado.

- Al amparo de las "normas" (sic) antes señaladas, indica que El Tribunal
Arbitral anterior, integrado por el árbitro Cánepa (a quien identifica como
invoíucrado en el caso ODEBRECHT), emitió un laudo que debió
ejecutarse conforme a lo establecido en aquel momento, pero ocurre
que "de modo subrepticio" (sic), el nuevo tribunal arbitral admitió a
trámite pretensiones que no están establecidas en la Ley de
Contrataciones del Estado, específicamente en el articulo 52 del Decreto
Legislativo 1017, acusándose que se ha contravenido el artículo 139 de
la Constitución Política del Perú al desconocer la autoridad de cosa
juzgada del anterior arbitraje cuyo laudo quedó consentido y se vulnera

I Según se detalla en las páginas 8 y 9 del laudo, las pretensiones de la recL1l1\'cnciónpostulada por El.
CONSORCIO estuvieron dirigidas -entre otros puntos- a cuestionar el cOllsemimie11lode la liquidación
realizada por ellNPE y lograr quc se declare consemida la liquidación n:ali7ada por El. COt"SORCIO,
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la tutela procesal efectiva y el debido proceso, al "aperturarse" (sic) un
nuevo proceso arbitral sin que exista un mandato legal preestablecido.

- En cuanto a la vulneración al debido proceso y tutela procesal efectiva
señala que el Tribunal Arbitral ha incurrido en motivaciones aparentes y
motivaciones con expresiones en abstracto o dogmáticas. En relación a
esto último, indica que por una actuación errónea se inició un nuevo
proceso arbitral al momento de efectivizar la decisión del anterior tribunal

arbitral, pese a que el INPE remitió como medio probatorio fa Opinión
019-2013/DNT, documento que no ha sido revisado de modo completo
al emitir el laudo, pues no correspondia que el (nuevo) tribunal arbitral
emita pronunciamiento alguno, sino que correspondía al fuero
jurisdiccional del Poder Judicial.

- Señala que la controversia surgida a partir de la liquidación fue
consecuencia de la ejecución del laudo y no del contrato, por lo que la
vía correcta no era la arbitral.

- Finalmente, sostiene que la argumentación invocada por el Tribunal
Arbitral constituye una vulneración a la garantía de debida motivación.

ACTUACiÓN DE LA EMPLAZADA.- EL CONSORCO no absolvió el traslado
del recurso de anulación, tal como se detalla en la resolución cinco del
veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.

TRÁMITE. El recurso de anulación fue admitido mediante resolución dos del
quince de octubre de dos mil dieciocho, oportunidad en que se dispuso correr
traslado a el CONSORCIO por el plazo de veinte días. Como ya se anotó, la
emplazada no absolvió dicho traslado. Habiéndose desarrollado el trámite con
sujeción a las reglas del debido proceso, y habiéndose realizado la vista de la
causa con la sola asistencia de la defensa del INPE, corresponde emitir
pronunciamiento, lo que se realiza en este acto.

FUNDAMENTOS:

Primero. El Decreto Legislativo 1071 establece los parámetros a seguir ante un
pedido de anulación de laudo arbitral presentado en sede judicial. el mismo que
solo puede sustentarse en alguna de las causales contenidas en el articulo 63
de dicho cuerpo normativo. Sobre el recurso de anulación, el artículo 62 del
anotado texto legal establece lo siguiente:

"l. Confra e/lalldo ,w)lopodni ¡Jlfe/ponerse recurso de ouu/acilin. F..I/(' 1"('('111',1'0 ('ol/,\!ílm.c
la IÍnica vía de impugnación del lalldo J' fien£,por objeto /a n'¡.isi611 de Sil ¡.¡¡fide:pOI" las
causales tuxalil'al1lenle estahlecidas e/l el articulo fi3.



2. El recurso se resuelve declonmdo la mlide= o la I/ulidad del laudo. Está prohihido haio
respomabilidad. pronunciarse .mhl"t' elj/mdo de lo COIllrrH'el"siao .whl'e d co/lfenido dc la
decisión o calificar los criterios, motivaciones o ill/el'lJf"('!a<'Ío/l('sc.\1'l/cs/(/sI/(JI'eI/l'ihillwl
arbitral. "

Segundo. El articulo 63 del glosado Decreto Legislativo 1071 dispone:
.'/. Ellalldo sólo podrá ser anulado ClIando la pal'fe (¡/lt' .wlil'ilal(l 11IlIIll/ciri"aleguc y
pruebe:
a. l...]
b. Q//e una de las partes no ha sido dehidamenre 1I00!/icodadel I1mllhl'amiellfo de 1111

árbitro o de las actuaciones orhif/'oles. o no ha podido 11O/'('/whluic/' rJ/l'a ro::ríll.hoccr
\'"Ier SI/Sderechos.
L., Que la comllO.l'ición del lrilnmal arhit/'al (1 la,\' (wtlll/cirmes (lrhitrales 110se hall
ajuslado al acuerdo entre la.\'par/es () al reglan/en/o arhitral aplicable, s(llm ,¡//e dicho
acuerdo o disposición estuvieran en ('on/liclo ('011mIO dispo.l"Ícirjnde cs!e Occre!o
Legislatim de la que las parles no pI/dieran aparlarse, (J ell cI",kelo de dicho a('//erdo fI

reglamento, que no se han ajuslado a lo estahlecido en e.\'/(!!Jecn:!o l.egislufil"O.
el. Que el Irihunal (whilral ha resuello sohre malerias /lOsOl1lelidm a ,1"/1 decisiáll.
e, Que el tribunal arbitral ha resuelto soh/'e molerias '11/1',de aCl/ado o ley, son
manifiesfamenle 110susceptibles de arhilraje, IrotÚl/dosc de 1II11Il'hifl'oiel/liciO/la!.
f [ ]
g. l ]

2. Las causales previstas en los incisos a. h, l' Y ti dd nUlllcral 1 de esle artículo s,;lo
serán proccdenle.~ si fueron objeto de ¡'eclamo expreso el/ S/l mOIll('I/1(J,m/c el Irihllllal
arhilral por la parte afectada y./Íleron desestimadas.
l ... 1
7. No procede la (lJIlllacióndel laudo si la cal/,\"(/I'1m:se im'oca ha IlIJdido !iel'sllhsl/nada
mediante rect!ficación, intl!lJJre1ación. in1cRl'aciún (l l.'xdl/.I'ilÍn del II/udo r 1(/ lI(Jr/('
interesada 110l'lIl1lfJliócon solicitarlos, ..

A su turno, el artículo 52 del Decreto Legislativo 1017 señala:
"Articulo 52. Solución de controversias

52./, Las controversias 'lile surjan entre las parles solm' la l:iecl/ción. intcl'lJ1'clacilÍlI,
resolución, inexistencia, ineficacia, l1ulidad o il1\"(llidc=del contrato, se resltcll'ell
mediante conciliación o arbilraje, segiÍn el acuerdo de las parle.I', La CfJllciliocitjnd,'he
reali=tlrse el/u/I centro de conciliación público o acreditado por el ...\/inis/el'Íode .JI/,Iticia.

52.2. Los proccdimienlos dI! conciliación .1'10llrhitraie dehell ,wlidtar.H' en ('I!ale/llier
momenlo all/eriol" a la ji:xha de clIlminacit"m del con/rato. 1'01'0I/I.\'caSII,I'l'speclfico.\' ,'11
los que la materia en controwrsia se re/iera a l/1/lidad de contralo, re.l"OllIcitiJldc
contrafo, amplhlCión de pla::o contractual, recepción .1" con/ormidad de la pl'cstacitin,
valorizaciones o me1rado.\",liquidaciól/ del colflralo y pago, ,H' dehe iniciar el re.l'pcclh'o
procedimiento dentro del pla::o de (¡/lince (/5) dias hóhile.l' ClJl/liml/e lo sel/alaclo {'I/ el
reglamento, La pal.te que solicito la conciliaciól/ .1'10el tll"hi/n!ic d('h" ponerla ('11
conocimi('11lo del Organismo Supervisor de las COlllralacirJll('.l-del Es/ado (OScr;) ('11d

•



pla;o establecido en el regloll/enlo. soln/ cuando .1'(' /I"(//ede /111 (lI'hill'aje admillisll"o¡jo
por dicho OIganismo o cl/ando óte de:sigllea fos úrbitros.

Para los reclamo,~ que.lórmult'n las Entidade,~po/" vicios ocullos el/los hiclles, ,I'('nicio,\".1'
ohras en/regados por el contratista, el plazo de caducidad es el qu/.'se/lie enjilllcilÍn del
articulo 50 de la presente ley. y ,H;' computa £lpartir de la ('(JIJ/ármidadolol"gl/lluPIJI"fa
Entidad.
Todos los pfazos prel'Ístos SOIlde caducidad

52.3. El arhi/raje será de derecho y re,mel/o pOI' (¡I"hi/m úllico o tl"ihlll/al urhitnlf
medianil.' la aplicacirín de fa Conslif/ldón Pofitim dd Perú, de fa presellle ley y Sil
reglamenlO, asi como de las I/ormas de derecho púhlico y las de d('l'echo 1¡¡"Í\"ado:
manteniendo oh/igo/Oriamente esle orden de preferencia en fa aplicacilÍn del derec{¡o.
Es/a disposición es de orden púhlico. El incumplimiento de lo díspllesll/ ell ('.Hel/uII/erl/l
es causal de anulación del lalldo.

52.4. El árbitro único y td pl'esideml:' elel Irihunal ar!litrol dehm ser lIecesariamell!e
ahogadm', que Cllenten C(//I cspcávli;acián (/creditlld(1 CII derecho admillistrl/IÍl'u.
ar"itraje y COlllratadOlIe-~UJII el ¡';,I'lado.pudiendo los demá\' il/teK'Wlle,l' del colegiado
ser experlo .••.o ¡wo(esionalt!s el/ olr(/.\'/l/ataias. La desigllCldál1de II/\,(irhiTro,l".l'{os demás
aspectos de la cOII/posición del frihunal arbi/ral sOJll'cgulad(J,l'ell el reglalllelll/l.

52.5. Citando exisfa un arhilrafe el/ (,111",1"0y s/fIja l/na nuenl control'('l'Sia deríl'l/da dL'!
mi.mro confralo, cualquiera de las parles puede so/icilar a /0,\'{¡r/Jilrosla oculIITllacirillde
las pre/ensiones a dicho arbitraje, debienJo hacerlo dentro Jel pla::o de wdllcidad
previsto en e/numerol 52.2. del presente articulo. ,"'looh,~la/}te.en el cl/l/I'enjo al'hill'ol se
puede estahlecer q/le ,wlo procede la acumulacirJn de pn.'/{'II,1"ÍtJlJc,I" Clwl/(lo ,,/l/has IlIIl'tes
estJn de acuerdo y se cllmpla COI/las fOl"f1wlidade,\'eSlah/edd,,'\" ('11 el propio CO/il'Cl/io
arhitral: de 110mediar dicho acucrdo. no procede la aCllllllllacirJlI,

52.6. El laudo arbilral es inapelah/e, definitivo y oh/igalorio para las fiarles desde e/
momento de S/l nOI{(¡caciúl1.debiéndose I/o/f/icar a {as parle,l' e/1/ol'mo 1/('1".\'(11/01y ti

Iruvés del Si.~/ema Elec//'ónico de Contmtadol/es del EsTado (SHACE) /111me./L'dode S/I

m/idez. Dicho sis/ema debe permi/ir. operalivamenre la lIofU¡Cl/citil/ del laudo. ra
170t!llcaciónse dará por efeClllad(l desde ocurrido el Úlli/l/o oelo, Contra dicho lal/do solo
cabe inrerponer recurso de wllllaciún de acuerdo a lo e,\'/ab/eddo ('11 la pn'scn!e le.r.,. al
Decrefo Legíslmi\'() 1071, !,ey de Arbitr<!je.

52.7. El arbitraje a (/ue se n;jiel'e la pre~'ellle l/orilla se Je!ul/Tolla ell CWllplilllieJ/1rJdd
Principio de Transparencia. El Org(~lIism(/Supervisor de Il/.I'ClllllmlaeirJlles dd E.I"/odll
(OSCE) di.">ponela publicación de 10.\'lalldos y ae/as JI.' ('/lIIciliaciáll. {l.I"i como .1'11

utilización pura el desarrollo de eS/lidios espedali;ado,l" ('11 maTeria de arhílruje
adm in¡s/rativo.

52.8. Los árbitros dehen cllmplir ("onla ohligación de in/ónl/o/" OpOrl/lllll/l/el1/('si existe
alguna cirCll1l.\'lanciaque 11.'.1'impida ejercer el ('(l/Xo ClJII independencia, imparcialidad y
all/onomiu: (le/llar con Irafl.l"lwl'eflcia:y sllsh'nTaI' 1/1apartarse ('/lomlo c()J"f"(',ljlOIuladel



orden de prelación prel'isto en el numeral 52,3 del prr:s('l1Ic arliClllo. 1:-'1 dcha de
iI!{ormar se mantiene {/ lo largo de todo el arhitraje.
El incumplimienlo de cualquiera de es/as ohligacirJllf'S r"(!l/figura in{á/('dón y es
sancionable administralivamenre, segJÍnla gral'edad de Ir/ji/Ita cometida, ('011s/I.\pell.\irill
temporal o inhabilitación permallenle pam ejercer el cargo de ár/Jitro en 10.1

colllnJl'ersias que SI'prodll=can delllro de/llwn'o de la presell/e ley y S/l reglall1t'l1to:("on
la c01lSecuellle slIspensiún o exclllsirin del Regislro de A'rhilrn.l del (}¡gani.llllo S/IIJt'I'l'i.lOl'
de las Cotl/rafacioncs del Estado (OSCA), seglÍn la SW1í"Íríll i/l/pl/esfll.
La sanción administratil'a se aplica ún pcril/icio de la que pI/diera ml"re.l'{Jm/da
cO/!forme al Código de Ética para el arhitraje admini.l.tmdo por el Orgallislllo SlIpel""';,l"IIr
de las Contrataciol/es dd Estado (OSeE) (J por olm ilf.\'/itIlCilillque IICI'(,addal/fe el
proceso.

52.9. Las partes pueden dispen.wr a los árbitros de las (,¡III.Wllesde ren/,mciáll r/lle l/O

constifllyan impedimenro absolllto.

52.10. En el caso que el ("ol1wnio tlrhirrale.l.tahle=ctl que el orhilraie es illSlitudO/wl, y
no .se haga referencia 11UT/a in.stitución arhitral delerminadl1, se entendel'ú ql/e el
arhitraje se rige bajo la organizadon y admini.l"traciún de 10'\ órgollos dd .)i,l/el//c/

Nacional de Arbitraje del Organismo ')lIpen'isor de /0.1'COI//m/aciol/es dd Estado
(OSCE) de acuerdo a Sil reglamento.

52.11, El Si.~/emaNacional de Arhilraje del Organismo SlIpel"l'i,1'01"de las Conlrafacj¡mn
del Estado (SNA.OSCE) consrifllye 111/ régimen iIlS/irllciolla/ de lI1"hi(n~i('especialbulo
para la re.wlución de conlrOl'ersias en las contrataciones ('/111 d Es/m/o. El' w/lr¡¡¡Olllo.
especializado y se rige por Sil propio reglamelJfo '11/(' es aprohado por d O,xanismo
SI/pen'isor de las Contrataciones del Es/ado (OSeE) y sl/ll/{'loriwl/el//e pOI' la '"I.T de
Arbitraje. El reglamen/o e,~tableceSil con.!im¡¡adón y atribucitl/Il'.'.

52. J 2. Los procedimientos de crmcilíación y arhi/mje .w~sllje((//l ,I/lpleIOril1l11t'/lI<'íI /0
displlesto por la." leyes de la materia, siempre q/le 1m .1'(' opol1gan a /0 /!s(oh/ecidu ,'11la
presente ley y su reglamento. "

Tercero. El recurso de anulación de laudo es una modalidad de control judicial
del arbitraje, que opera únicamente en los supuestos previstos por la ley como
causales, las que deben ser alegadas y acreditadas por quien lo promueve, En
él impera de modo especial el principio dispositivo en virtud del cual este
Colegiado Superior debe resolver en congruencia con el acto postula torio de
quien acusa la invalidez del la~do, siendo las únicas excepciones de aplicación
oficiosa de una causal de nulidad, las previstas en los acapites e) y f) del
artículo 63 numeral 1) del Decreto Legislativo 1071, conforme expresamente lo
prevén los numerales 3 y 6 de dicha norma, Por tanto, es claro para esta
instancia de control judicial que se encuentra vinculada por los hechos
alegados por la parte nulidiscente como fundamento de las causales que



invoca, no pudiendo tampoco calificarlos bajo los alcances de una causal de
anulación diferente, no invocada expresamente.
En ese sentido, el análisis siguiente se realiza sobre la base de los
cuestionamientos que expresamente contiene el recurso de anulación.

Cuarto. Al respecto, el artículo 63, numeral 1, literal b), al referirse a la
imposibiíidad de alguna de las partes de hacer valer sus derechos, enmarca la
causal de anulación del laudo arbitral dentro de la protección de derechos
constitucionales, particularmente el derecho al debido proceso, dentro de cuyo
marco de protección se encuentra el derecho a la motivación de las
resoluciones. El Tribunal Constitucional se ha pronunciado en la sentencia de
fecha veintiuno de setiembre de dos mil once, recaída en el expediente 00142-
2011-PAfTC, indicando lo siguiente:

"...de la especial nal/lraleza del arhitrqje. cn 101/10alltoJlolllia de la \'(Jhmfad dc las
parles y. al mismo tiempu. de la independencia de la jlll"isdil'cilill arhitral. JIU sl/polle ('11
lo ahsolUIOdesvinculación del esquema cOl/sfilllcimwl. ni /l/l/ellO/llenos d,,1C1wdrode
derechos y principios reconocidos por la CO/1.I"liluciáll.COIIIOya ha se/lalmlo l'sh'
Tribunal. 'la naturaleza de jurisdicción independientc del arbitraje. no significa 'llle
establezca el ejercicio de sus atribueillllCs con inobservancia de los principIOS
constitucionales que informan la actividad de todo órgano que administra justicia. tales
como el de independencia e imparcialidad de la funcIón jurisdiccional. así Cll1l10los
principios y derechos de la función jurisdiccional. En particular. en tanto jurisdíccü'll1.
no se eneuentra exceptuada de observar directamente todas aquellas garantías que
imponen el derecho al debido proceso'. (STC 6167-2005-P/-ICrrC.jimdall/entol)j.
Elfo es osi por c/lan/o la fUl7dón jurisdicciunal se SIISICllloy se "ehe a la norma
jimdamenlal. más altó de la especialidad .\"Ohrela /¡/fl.' pwda l"t'I"S{//" o de la im'eslidura
de quienes la puedan ejercer, De esle modo.r a/l/1(I/l1.',1"(' dofo ti la JlIsliáa orhilral de
las adecuadas garantias de de.H'III'o!l'imielll(l.r ,I"('ji.l/IICllla,\/1tlhsolwo ohsanlllcia. la
misma se enClIl!l/IraimTilahlelllentt' I"/J/Idil"iol/adaa (/11" ,1'/1 ejercicio ,H' desarrolle el/
¡i'/lI1eo ¡'espelo al orden ("ollStilllciol/alya los d('l"l.'dlOoI"de 1"11(,I"SOIlO...

Quinto. En tanto, el Decreto Legislativo 1071 dispone en su artículo 56:
Articulo 56,- Cont(?/'¡dl1dellaudo.
l. Todo laudo deberú ser /I/olimdo. a menos Ij/h! las partes I/(~nlll/'ol/1'('nido algo
distinto o qul.' se Irate de /11/ lal/do pronunciado etl los rálllillos ("oll\'('nido,\/101"las
parle.l' conji:Jrlneal articlllo 50. [... ]

Adicionalmente, en su artículo 57 prevé:
ArtÍL'ulo 57,- Normas aplh'able.\' alfimdo de la nmtrm'('r.\'i(J.

l. En el arbilraje nacional, ellrihunal arhilral decidini dj(¡l/Ilo de la ("Il/Ilrol'l'1"sia.de
acuerdo a derecho.
2. En el arbirraje inlernacional. el Irihlllwl arhilr,,1 decidirá la l'Ol1fl'Ol'('I",\Íade
conformidad con las normas juridicas eftxidas pO/'las parles ('0111001¡{iCl/h!esal./ol/do
de la cOnlrovt'rsia. Se entf,!nderú qlle toda indicaci/m del derecho 11 ordt'/I{lIIlú'IJIO
juridico de un Eslmlo delel'minado se re. {,I'e.a IIh'J/OSque se 1'.\1"'('.1(' lo ('f}lIlrario. al

r"",","de l'



derecho Sllslw/til'u de ese Es/ado y 110a SI/.\ I/Orllle/I'de clIIl/licfo de h~n's. Si lo.\"fllIl"/CS
110indican 1m' n()rm(/,~.i/lridi<'as aplicahles. I!I/r;hllllal ol"hlll'£Il aplicará las q//t' eslillle
al)/'opiad"s.

3. En cualquiera de los supuestos previsto,1 en 105 1111/1/1'1'(111'.1'',1' 2 de (',Ile arlíclllo, el
,rih/lnal arbitral decidirá en equidad () 1'/7 CIJJlá(;'ncirl, ,\'filo 1'; los p(/rte,\' le hal/
autorizado e'presamente para eflo.
4. En roJos los casos, eI/rihllnal arhilral decidiní COIIarreglo a 1(/,\ cSliplllaciolles del
contrato y tendrá en Cllenta los /lSO,I'.I' prú('ricas aplicah/e,I',

Sexto. Siendo así, se concluye que tanto la garantía del debido proceso como
la de motivación del laudo son reglas que debían ser respetadas al emitirse el
laudo cuestionado, cuyo incumplimiento -de verificarse- constituye afectación
al debido proceso, con base en el articulo 139 inciso 5) de la Constitución,
amén de la abundante jurisprudencia constitucional, según la cual el derecho a
la motivación de resoluciones judiciales:

"es el derecho de obtener de los /ngunosjudiciales una /'(',I/IIIC,lla ""::(JIwda, lIIolil'llllo ,1'

congruen/e con las pre/ensiones oporlllnalllentt' deducidas pOI' 1m' 1'£11"/('.1'el/ Cllo/l/llier
clase de procesos, La exigencia de qu(' los decisiones judicial(',I' S('(l1/ II1l1lil"l"lus en
propor('j¡¡1I a los términos del inciso 5) del ar/iudo 13()O de la ¡\-'OI'IIIOFUl/dolllt'n/al,

garantiza (//le 10,1'juece.I', cuohllliero que .1'1'11la illslallcia (/ la que j!cl"leJ/e::can,
j/ls/ifiq/len !:illSdecisiones, aseg/lrando que 1" j!(lfeslod de adminislrarj1/s/icia ,H.o ejerza
m/1 sujeción a la Cons/i/llción ya la ley: pe/'/) /al//bi~n, COI/la finalidad defacili/llr /111

adecuado ejercicio del derecho de dcf(>u-I"{/de los jUJ/iáahles. La CO/l.I'/illl('j¡¡n 110
garamiza l/na d'.!/erminada eXlemü¡n de la I//ofil'acián, por lo (/ue -1"/1 coll!ellidlJ e.l'cl/c;(/1

se respeta siempre que exiswjimdOl//enlacirJnjurídica, congruellcia ('l1Il'e lo II('r/ido .1'10
resuelto y, por si misma, e_'/)/'/:'.H!//110suficiel/le jU.l'lificaciríll de la decisir¡1I (lr/o/I/ar/II,

aun si ésta es hreve () cond,l'a, (J se presellta el ,I'lI/lII(-',I'lode IIwlil'aci(¡n IlOr 1"t'llIIsirín",

(STC. 1313-2005-HCfTC. FF.JJ. 10,11).

Séptimo. Sin embargo, la función de control judicial de este Colegiado
Superior, en mérito de la causal invocada, no puede importar en modo alguno
la revisión del fondo de la controversia ni el razonamiento seguido por el
Tribunal Arbitral, por mandato expreso del legislador materializado en el
numeral 62.2 del Decreto Legislativo 1071. La razón de lo señalado se basa,
además, en que el recurso de anulación de laudo no es una instancia, sino un
proceso autónomo en el que de modo puntual se verifica el cumplimiento de
determinados supuestos de validez del laudo arbitral, no debiendo perderse de
vista que las partes se han sometido de modo voluntario y expreso a la
jurisdicción arbitral que resuelve la controversia de modo exclusivo y
excluyente, por lo que la función de este Colegiado no es la de efectuar ni
revisar la valoración probatoria ni corregir los errores in iudicando que se
pudieran haber producido al emitirse el laudo, por lo que este Colegiado tiene
claro que la función de control judicial que le ha sido encomendada por Ley,
según el diseño normativo del arbitraje y su interrelación con el sistema de



justicia a cargo del Estado, no equivale a una función revisora propia de una
instancia de grado.
De este modo, el recurso de anulación no puede dar cabida a reclamos por
disconformidad con lo resuelto en sede arbitral, esto es, por discrepancia con el
criterio jurisdiccional (valoración probatoria, interpretación y aplicación
normativa, etc.) que informa el laudo.
Es asl que, de conformidad con el articulo 62 Inciso 2) de la Ley de Arbitraje,
este Colegiado "se encuentra prohibido pronunciarse respecto del fondo de la
controversia o del contenido de la decisión o calificar los criterios, motivaciones
o interpretaciones expuestas por ef tribunaf arbitral;" contexto en el cual debe
tenerse presente la regla establecida por el Tribunal Constitucional al emitir
sentencia en el expediente 728-2008.PHCrrC, según la cual:

"... el análisis de si en lIi1a determinada resolución judicial se /w l'iolado o 110 el

derecho (l la dehida motivación dll las n:solucione,l' jlldiciales dc/lc l'l'lIlóll'.\l' ti /}(II'/il'

de lo.\' propio,\' JiU/dumemos e.\jllll's(OS en la resolución cue,Hiollclda, de modo lllle las
demás pie=as procesallls () medios prohatorios del proceso ell cuestián sólo pucden sel'
el'aluado.\' para conlr(/,\'far las I"a=onl!s e.\j)//l'sta.\', mas flO /)//ellt'lI Sl'1' ohjeto de 111/1/

/JI/eva evall/ación o análisis, "

Octavo. La situación descrita acarrea evidentes dificultades, acotadas incluso
por la doctrina2, que obligan a un criterio restrictivo de la facultad jurisdiccional
de este Colegiado, en la determinación de la existencia o no de motivación en
el laudo objeto del recurso de anulación, pues el recurso de anulación de laudo
es una forma de control judicial acotada por la propia ley y no precisamente
una instancia de revisión de lo resuelto.

Noveno. En el particular caso que ahora se analiza, los alegados vicios de
motivación que se acusan en relación al laudo cuestionado también han sido
tomados como sustento del INPE para acusar que se ha incurrido en la causal
de nulidad regulada en el literal "c" del numeral 63.1 del Decreto Legislativo
1071. Según se ha expresado, ello habría ocurrido porque al resolver no se ha
respetado lo acordado por las partes, en cuanto a garantizar el debido proceso
en su manifestación de motivación de resoluciones judiciales.

1 "No veo claro cómo podrá la Sala Comercial de la Corte Superior en su momento pocler hacer una
referencia a la motivación cuando el tantas veces mencionado inciso 2) del articulo 62 le prohibe calIficar
los criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el Tribunal, Esta interpretación puede resultar
injusta y asi mismo dar lugar a laudos no solamente violalorios del debido proceso. sino particularmente
arbitrarios, pero el legislador ha sido tan enfático y preciso que no le basió con prohibir a la Corte Superior
pronunciarse sobre el fondo de la controversia y dejar estabiecido que la Corte Superior sólo podrá
referirse a los vicios in procedendo sino que establece esta prohibición expresa que no admite
interpretación en contran'o". AVENDAÑO VALDEZ, Juan Luis. En: Comentarios a la Ley Peruana de
Arbitraje, Tomo I p. 697. instituto Peruano de Arbitraje. Enero 2011.
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Décimo. En cuanto a esto último, es relevante destacar lo referido a las
"Normas Aplicables al Proceso Arbitral" que se detallan en el Acta de
Instalación del cuatro de abril de dos mil dieciséis, donde se indicó:

3. NORMAS APLICABLES AL PROCESO ARBITRAL:

Se deja constancia de que el presente procedimiento se regirá por la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1017 Y su

- Reglamento,aprobado por Decreto SupremoN6 184-2008.EF.

Asimismo, se regirá por el T.U.O. del Reglamento del Sistema Nacional de
ConciliaciOn y Arbitraje del OSCE, aprobado mediante ResoluclOn N° 016-2004-
CONSUCODElPRE de fecha 15 de enero de 2004 (modIficadomediante ResoluclOn
W 172-2012.0SCE/PRE, de fecha 02 de julio de 2012) y la Directiva N° 007-2009-
QSCElCD sobre la Tabla de Gastos Arbitrales del SNA-OSCE (modificada mediante
Resolución N° 160.2012.0SCE/PRE). En lo no regulado por el citado Reglamento. el
presente procedimiento se regirá por el Decreto legislativo NC 1071, Decreto
legislativo que normael Arbitraje.

Décimo Primero. Por mandato del artículo 56 del Decreto Legislativo 1071,
todo laudo deberá ser motivado, a menos que las partes hayan convenido algo
distinto o se trata de un laudo pronunciado en los términos convenidos por las
partes conforme al artículo 50 del referido texto legal (transacción). En el
presente caso ni se ha invocado la existencia de una transacción ni se aprecia
que las partes hayan convenido algo distinto a lo establecido en el glosado
articulo 56 del Decreto Legislativo 1071. de modo que la exígencia de
motivación de laudo se erige como un acuerdo de las partes exigible en la
emisión de tal decisión, por haberse acordado que el trámite arbitral estaría
regido por las reglas del Decreto Legislativo 1071. Ello justifica que se analice
los alegados vicios de motivación al amparo de esta segunda causal.

Décimo Segundo. Establecido 10 anterior debemos señalar, en base a 10
reseñado en la parte expositiva de la presente resolución, que el INPE acusa
vicios de motivación por dos temas concretos: (i) El Tribunal Arbitral al emitir el
laudo del veintisiete de marzo de dos mil dieciocho debió declarar su
incompetencia, en base a la existencia de un laudo anterior, de fecha seis de
enero de dos mil quince, pues la controversia analizada debía ser tramitada en
sede judicial vía proceso de ejecución de este último laudo, y no a través del
inicio de un nuevo arbitraje, aunque el mismo haya sido promovido por el
propio INPE; (ii) Al emitir el laudo no se ha analizado a plenitud los alcances de
la Opinión 019-2013/DTN, pese a que allí se establece que no correspondía
iniciar un nuevo arbitraje, en base a la existencia del ya mencionado laudo del
seis de enero de dos mil quince.

Décimo Tercero. La existencia del laudo de fecha seis de enero de dos mil
quince y los alcances de la Opinión 019-2013/DTN, así como la incidencia de
ambas circunstancias en relación a los hechos analizados en sede arbitral, sí

I'.~,".ll"'"¡,



fue'ron evaluados al emitir el laudo objeto del recurso de anulación, como se
aprecia desde el Fundamento 80 al Fundamento 91 del laudo cuestionado,
donde se estableció:

60. Ahora bJen, sobre Jos hectlo8 relatadOE por las partes tenemos qlle oon feerla 06
de enero de 2015, notificada a las partes el 08 de enero de 2015, el Tribunal
Arbitral compuesto por el Presidente Vicente TJncopa Torres, el árbitro Horecio
Cénepa Torre y el árbitro Mario Castillo Freyre emitió su Laudo Arl")llral de
Derecho (Resolución No) 19) bajo el Expediento N" 110-111-2011/SNA_OSCE'.
Resolviendo declarar fundadCl en pElrte la pretensión SubOfdinada a la pretenSión
prinoipal del INPE y, en consecuencia, ordenó que 50 practique una "Nueva

LIquidación- re6petanda les pararnet_rGs If)slgblecrdos en les corlo;ider-dnccs 6.66
al 5.72 del la'Juo b<!j{J ar.ifi:;l5.

81. Con lo Cual. UI'!a vez emitido y notifICado ~I laudo ra!:;IXI"",.:; rjf:'l}inn r<'!al¡za' LllO!
Jiquklaclór. u Observarla de ser el caso.

82 la Entidlkj sostiene 'loo en atenciér. a 13 Opin:(m No) O~9-20~3IDTN '10 e¡:;
posible aplicar los plazcs del artIculo 211" para alegar con"p.ntIrTicnto de
hquktación y que kJs plazos oon;t:nidos en es:a norma fueron "n:>fell:!ncíales"

83 Al rnspecto se ap'ecla ql.:l! la OpiniÓll N"' 01!:1.2013I'DTr-.; en su nU'T1era! 2 1 3
senala:

2.1,.' En ';,'j ••t.' j'l! h '');P¡:'~'\c'{J Y ,It ~t'I~:;;:;:;'",,11:le. U_"~l~,~••t., 1;'\;l,=" j:\I:l"on:'I ••~-¡
~::¡ ..,.~~~.:-;!.tI .utK"1I1<:> ~.:; ..v ;.1 le~' '.'!" f(l10'::;1:'",•.•. ,';I\r ¡,1 '~'~ll)11\IZ....;~t

"''UlJ";::lo:io:r.,.I'',..:,.1 F"'.li', lr (~t"'U(Mr.~t!<"l"'I) .1¡:','l{il'\;lJ;.1l;;:;~:hl~t!~t:'_fJ.;::i
¡tl",]-,):' In (QI;)'::,nm(!\ lIMU;:>t,iL:l!.m..fJ :.'l'.;••'M!l'I¡~II~,-t'< 1:','1I~~~~~
.~

in -:-.a IT.«Ild:l. f'; l.• .1101nf¡itd~ P'X ",1 tt"';"J1IJi ~":ll;~¡ ,1~;,,: ~,'l;h::!~~1:0-.
,1:'f"'''';';1C:lt'l:.~~t'a~l~"'l'~ l"'~:.':\'~l :; ,'\n~Il~'''r~i",'~f' '11~',IÚ("-",
..•.t~ll.-:.~.•.•¡:;¡hfHt'( d,'!1l\;."~'? l',~ UIl;;b'~I<':;~,\1 ,,~¡;:::,:l,~:l"'-,':"'!' ,1', p11't:
d(t-tn w-l'l¡p!Jr pr~ <J'11"

El) :HO-,!,! j3'.IJ,,):1,,)~[!W..:oo :: ¡:'t.~.(oln L1:~"~',.';,;';l';'¡)"'"":"'lJ, l:'.\l~¡" F'£~
X!?f,1;' ¡., lt'iC'<l-.:bCt; !:'.I\J",; l'IH '" ••1 !(It>:h!ll .',bw.( ..:••.,'Ii:,,~ ¡:.1;.>.1~:1
••••¡nür', ~:l¡'l:,r 11~.l('~r:"::')hr':a'.h".k~ 1.::'~'1'lr:;h:i"ll" l•.;lif:;:¡.:'.,~: __,~;
JJlhlC'. ':.i: .:.::l!;'O!::l:..t:c ctn ~¡)1~h'Ul.~::'~ '~~l ~:IO:-~;¡L'~ci;l~.lj"~~;. l"-~.
LJ~1~')u;:C't;t\.•..'1".:t 1J='f,I~'rl .'Ii;~rr2' ••

n~ ~;,:",lP,lJ:I'r:"'.• J llf'l1r~T!j<:l ~3! lI'l1~n;.1(~,11;r~,1(-: ~".l.'(,(1" ~,"'r•••I1H:, '11¡
:'.l~,"l'l i'«'N'~il'l1:t':l.'"::l,'t :iq'.li,tl~-it'l! ¡li'"l :-'.,,;\,';1-1:'1 M ,')n ',":1q:~r p•.•..,:.c••'.!:" '11".,'
el ~'U.v.:.-illcltli~ ••• 1\ ¡lJk1'¡'ftI,<:i.:~!•••, ,~[f1;"I~:I':~{<'!lt- ::L:"¡:~'-I,~lO', ¡,

~,I\I'J.:t~~reral\'~1.\ l~'.o!,,;rO":~a'JJ~r.'_1.L:~1:CJ(r::~¡. E:;•.•,E';;;.-.';l~'{lt' "'¡
1:i'lIde.un¡~ bo o\>H:f.\':I'Uf".(J'.lo!':~. ~\ll~~\.:lrot;¡ ~1l;llp!11 ?ll:l •.1<,r;(~:l

::•.•~(l;l,rn7..l;:jl rJ"(\~n t:11:l¡¡t" ti ¡;"J l~~r.('.t'pn<,.¡~~:/,~'l>;'''1. ":\I"I.'li,,', ,1;1
F.r.:i~j i:".a::r.l. l":!lo/'",':lZ!\(¡lI('~i7o',-.:t'-;lm:j,!:!.\ O:It li'1,t'o'f.lt':,r, di'" ,,,,'( ,l .tr:.(l,.~;,
1"1:I"~ .1l1kl¡:,~ ~l! ili-l Rtf'''dl'.ff.'C'. '';.1.:1.-,ql:•. t11"' .•~r.;f."'.)~lJ 1\lJ.~fllV'.:,
:.~\,n,,:bC:~.1IX 'l:"'"i';~"l1..u~:!lJ!o:a !lUt.:) h:¡"lo.'!.-.:j,_~~,.•:,,;:-: .. 1\'"Il':'~;
o'';-;¡;¡.'.'Ill'.']e e-~11J :IJ!l11.1r'C',Z-'o Jt!i:u.l;",¡. lltolj.~,.J1:l;e~' ;I.><:.:o~.l'l'.r,:,.l~.,.~•• ::~¡".
:,',.l~ 1.1110,1;,'

84_ Como se pue:.1e ilfKec'a', la Op.'rm'm ;:¡Mcs citada parte del c.upvc>stod~ q.J£ e
laudo arbitral r\.~uelVt:en fO:lmadelinillva la!'; oontmv~¡~ pleT'1!e<l~Spor las
partes respecto de Jos alcances de una liqwóación de ob~¡). conside'sndú que dt:'
haber l'Iigún extmmo del laudo que '10 resulte claro: "£(1 caso el laud:) tX,)d€'lim
clara y folafmenle las obligt!CKJr06Sde las pt!Jlfes pdfi3 fogr¡:¡r la eficacia delldudo

i\ ésms o el tribunal arbitlal. de oficio, prJeder¡ SO!rcitar o f'!E/itar k'I rn/&grACi6r:,
~xoru.'IÓt1. interpretación o rectiflr.<lCfr; d€í la'.JdO,de conformidad 'XJr. $! fjr'$;u:o
~B del Decreto LegIslativo rv- 1071. Oe<re!O LeglS!afl'Jq qr..Jt;Jflorm<t el a'O'tro)tl'
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85.

Esta. dec¡"lón d.,.t anterior Tljwn.l'lt lI.'t"I,,,,, roo <:o'n<;l<1~ 'l'.'''' d ••.'p' ..",,,l,,
confllm~a::lo e" la OpIl',lón

"1)0, ••• t•••.•.•••" ••,••. !.<J "'>fmo-w •• ci-<>"">nI',>lacfO""", <1<-JEi••I",,!C, ,,~, ;<",tpon~'¡" '-'"
"U.",", ~j •••,"'nlc <lo h'l"ld*O;,'!n d.,.1 0:"'''1,.10 ~o 01.>,•• , ~" ~'''' "", ••upon'" '1••.•••
••1 I.odo -l""hm1••,. su>\ '''''''''o'''''''''io""". '~I,r.c••<:,'-J'''.'', ,nl~,~c,",,,,,~ o
••""I" ••i"••••_ ,.,.••""""" 1",coo-,:rt>.-tl'~«<Jo"'"n'"" ¡'It.,",,'., E'lo ",utJ'-"". '-1<''''d
I•.,ldo d ••I;oII" 1",•• obhgacionos li'\''l 1",. I'n ••_ d ••h,,, eu ••..p~. f'~'"$" pnr,,,,',;,,
en <;<:In"",,,,,,,,,,,i,,,, '.-"" ",,"z ••••.•,t~'"~ '",udo. n<>,,~ I>~""b" <¡, .•• .,., """h.,i"\,, '" I~
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Décimo Cuarto. A partir de lo anterior emerge con claridad que en el caso que
ahora se analiza, pese al intento de la defensa del INPE por asimilar los hechos
alegados como defectos de motivación, en realidad nos encontramos ante un
caso en que el recurrente discrepa de lo resuelto por el Tribunal Arbitral, donde
en base a las razones detalladas en el Fundamento precedente, se concluyó
que en el laudo del ocho de enero de dos mil quince se ordenó se practique
una nueva liquidación (ver Fundamento 80 del laudo), de modo que se trata de
un supuesto distinto al que se describe en la Opinión 019-2013/DNT (ver
Fundamento 85 del laudo), sin que se haya advertido circunstancia alguna que
impida la emisión del laudo ahora cuestionado.

Décimo Quinto. En conclusión, se aprecia del contenido de laudo cuestionado
que en él se ofrece una motivación debida en respaldo de lo allí resuelto, por lo
que el recurso de anulación debe ser desestimado ya que bajo el ropaje de la
causal prevista en los literales "b" y "c" del inciso 1 del articulo 63 del Decreto
Legislativo 1071, en realidad se cuestiona la razonabilidad de los argumentos



que sirven de sustento al laudo, lo que no resulta atendible en observancia del
anteriormente citado artículo 62 inciso 2 del Decreto Legislativo 1071, por
pretender la calificación de los criterios, motivaciones o interpretaciones
expuestas en el laudo. Además, en cuanto a la competencia del Tribunal
Arbitral para emitir pronunciamiento en cuanto al fondo de la controversia, es
importante tener en cuenta que según el numeral 41.1 del glosado Decreto
Legislativo 1071, el tribunal arbitral es el único competente para decidir sobre
su propia competencia, lo que refuerza la conclusión antes expuesta en cuanto
a desestimar este extremo del recurso de anulación, ya que en virtud del
principio arbitral denominado de "Irrevisabilidad del Criterio Arbitrar se
encuentra prohibido de calificar los criterios que han llevado al tribunal arbitral
a decidir sobre la controversia.

Décimo Sexto. En relación a las causales invocadas a partir del Fundamento
de Hecho 28 del recurso de anulación, debemos iniciar por señalar que
corresponde analizar la invocación del literal "d" del inciso 1 del artículo 63 del
Decreto Legislativo 1071, pues de la lectura del recurso de "aclaración"
presentado por el INPE en sede arbitral se aprecia que si se objetó que el
Tribunal Arbitral habría resuelto sobre materias no sometidas a su decisión,
" .. .por una actuación ERRÓNEA .. ," como califica el propio INPE a su demanda
arbitral.

Décimo Séptimo. Al respecto, debemos detallar que lo que en realidad
cuestiona el INPE es la competencia del Tribunal Arbitral para avocarse al
conocimiento del arbitraje que dio como resultado el laudo del veintisiete de
marzo de dos mil dieciocho, lo que no resulta atendible en razón de lo
establecido en el ya citado numeral 41.1 del Decreto Legislativo 1071. Además,
de la parte resolutiva del laudo se aprecia que el Tribunal Arbitral se pronunció
sobre las pretensiones de la demanda y de la reconvención presentadas en
sede arbitral, mas no sobre temas ajenos a la controversia, lo que refuerza la
conclusión de desestimar este extremo del recurso de anulación, llamando la
atención que la defensa del INPE califique como "subrepticio" el
pronunciamiento del Tribunal Arbitral, si fue él mismo quien impulso el arbitraje.

Décimo Octavo. En relación a la invocación de la causal de nulidad prevista en
el acápite "e" del numeral 63.1 del Decreto Legislativo 1071, la defensa del
INPE sostiene que ello se ha producido al haberse emitido pronunciamiento
sobre una pretensión no establecida en el artículo 52 de la Ley de
Contrataciones Públicas, lo que a su consideración trae como consecuencia la
infracción de los artículos 1 y 139, inciso 2, de la Constitución Polítíca del Perú.



Décimo Noveno. Al respecto, debemos indicar que en relación a fondo de la

controversia, el Tribunal Arbitral estableció en la parte resolutiva del laudo
cuestionado que no correspondia declarar consentida la liquidación final de EL
CONTRATO elaborada por el INPE, declaró consentida la liquidación final de
EL CONTRATO elaborada por EL CONSORCIO Y ordenó al INPE que
devuelva a EL CONSORCIO la suma de noventa y ocho mil quinientos catorce
soles con cincuenta y dos céntimos, siempre que haya ejecutado las cartas de
fiel cumplimiento adicional que allí se detallan.

Vigésimo. Contrariamente a lo que expone el INPE, las controversias

analizadas -y resueltas- en sede arbitral sí constituyen materia arbitrable,

conforme al artículo 52 del Decreto Legislativo 1071, de modo que este
extremo del recurso de anulación debe ser igualmente desestimado, máxime si

a partir de lo aíegado se aprecia que lo que en realidad ocurre es que el INPE
discrepa del hecho que el Tribunal Arbitral haya emitido pronunciamiento de

fondo en un arbitraje que fue promovido por el propio INPE. Tal competencia
fue analizada por el Tribunal Arbitral a través de un razonamiento que satisface

la garantía de motivación de resoluciones, tal como se determinó al analizar la

primera parte del recurso de anulación, de modo que carecen de asidero las

acusaciones de vulneración del debido proceso o de la tutela procesal efectiva,
por lo que el recurso de anulación debe ser desestimado en su integridad.

DECISiÓN:

Por las razones antes expuestas, este Colegiado Superior resuelve: Declarar

fNFUNDADO el recurso de anulación presentado por el Procurador Público a
cargo de los asuntos judiciales del Instituto Nacional Penitenciario; en
consecuencia, se DEC~ARA [A VALIDEZ DEL lAUDO ARBITRAL emitido
por resolución del veintisiete de marzo de dos mil dieciocho; sin costas ni

costos. En los seguidos por Instituto Nacional Penitenciario con Consorcio Nor
Oriente sobre anulación de laudo arbitral. Notifíquese.-
SS.

MARTEL CHANG

ESCUDERO LÓPEZ

PRADO CASTAÑEDA
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